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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

709
RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2022, de la Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Trans-

formación Digital, por la que se hace pública la relación de entidades beneficiarias de la 
convocatoria 2021, de las ayudas previstas en la Orden de 16 de septiembre de 2015, modifi-
cada primero por la Orden de 27 de julio de 2017 y posteriormente por la Orden de 18 de julio 
de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se regula el 
programa de ayudas Emaitek Plus.

Al objeto de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la actividad sub-
vencional, la Orden de 16 septiembre de 2015 de la Consejera de Desarrollo Económico y 
Competitividad por la que se regula el Programa de ayudas Emaitek Plus, en el artículo 16 punto 
3, dispone al respecto que las resoluciones de concesión de ayudas deberán notificarse de forma 
individualizada a cada entidad solicitante, sin perjuicio de que se publique en el Boletín Oficial del 
País Vasco una relación de entidades beneficiarias e importes de las ayudas concedidas.

Una vez notificada la Resolución de concesión de 17 de diciembre de 2021 de la Viceconsejera 
de Tecnología, Innovación y Transformación Digital,

RESUELVO:

Publicar la relación de entidades beneficiarias de la convocatoria 2021 de las ayudas regula-
das en la Orden de 16 de septiembre de 2015, modificada primero por la Orden de 27 de julio de 
2017 y posteriormente por la Orden de 18 de julio de 2019, de la Consejera de Desarrollo Eco-
nómico e Infraestructuras, por la que se regula el programa de ayudas Emaitek Plus, en virtud de 
la Resolución dictada en el ejercicio de sus competencias, por la Viceconsejera de Tecnología, 
Innovación y Transformación Digital del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 
Medio Ambiente según figuran en el anexo adjunto.

En Vitoria-Gasteiz, a 10 de enero de 2022.

La Viceconsejera de Tecnología, Innovación y Transformación Digital,
ESTÍBALIZ HERNÁEZ LAVIÑA.
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